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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
BARCELONA 

E\traviado el resguardo expedido por C~la c.lja de 
Depósitos en oficinas de la Administración \ C]UC' fuc 
constituido s('gún el siguiente detalle: . 

Dl.'pósito nl'Cl'S<lrio 1.'0 ,1\ al h:lncar;o: 

;\'úl1wro dI.' Registro: ó.87::!. Prorietar;(l" Anaco 
Hisp:lno ·\mcr;c;lno. Importe: 1 !9.tlOO PC~C1OlS Fcchn 
de C0nst;tuclOn: 4 de noviembre (Ir 1 CJRf¡ 

Se pl'<.~\l\.'IlC ah.l p.-r!>una o:n Cll~U pUlkr ~<.' l]:llk. que 
10 presente en es\c Centro. yn que l'st:'in \om;¡(1;¡s 1:1<; 
precnuclonC5 oportunas para quc ,'1 referido ckpó<;;ln 
no ~e enln'gut' ~in{l a Sil kgítimo dllCnO, Cjlll'cbndo 
dicho rt'sguardo sin ningún valor ni ('[.Tlo. Il;1l1~l'UITi
dos do~ me~cs dl'sde la plIhlic[lción de ('SIc <lnllncio 
con arreglo a lo dispuesto en el Regbmelllo F-(,~~/S;;: 
~ otros 

Bareelona, 27 de marzo de 1990.-EI Delegado de 
Hacienda, P. D. (articulo 31.3 del Real Decelo de 20 
de fehrero de 197Q1. el Sl1hddq!.Ol(1n (1(' Ha('icnc1a 
FranCl~Co Javier ('aicedo F{'rn;ind('7-Vc~:l,-4.4R5-F. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento 
y Trabajo 

Delegaciones Provinciales de Fomento 

GRANADA 

Solicilud de autorización administrafh'a, aprobación 
del pro)"fflo de ejecución y declaración, en mncreto, 
de utilidad pllbllca de las insralaciones eléctricas que 

se cilan 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 

Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública de una 
instalación cuyas características principales se señalan 
a continuación: 

a) PetIcionario: ,"Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Linea eléctrica: 

Origen: Linea Albuniel-Montejicar. 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Montejicar. 
TIpo: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.708 y 0,050. 
TenSión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados y aluminio de 150 milimetros cuadrados, 
aislamiento 12/20 KV. 

Apo)o~: Metálicos. 
Ai~ladores: Cadena de tres elementos. 
Potenci¡¡ a transportar: 250 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Barrio Alto. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 250 K V A. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 V. 

d') Red trenzada de baja tensión: 

Longitud: 0,720; 0,300 Y 0,375 kilómetros. 
Conductores: 3,5 x 150; 4 x 50 y 4 x 25 milímetros 

cuadrados, aluminio. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
O Presupuesto: 12.325.765 pesetas. 
g) Finalidad: Cambiar la red de baja tensión de 

dicha barriada, mejorando la calidad del servicio 
(Planer 89). 

h) Referencia: 4578/A.T. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejería de fomento 
y Trabajo. Junta de Andalucía, sita en Granada, calle 
Doctor Guirao Gea. sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen oponunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
e9te anuncio. 

Granada, 7 de marzo de 1990.-EI Delegado provin
cial, José A. Pérez de Rueda.-1.360-14. 

* 
A,los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad plib1ica de una 
instalación cuyas características principales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: (<Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónim¡i»). 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Unea eléctrica: 

Origen: Centro de seccionamiento. 
Fina!: Línea a Laroles y Ugijar. 
Término municipal afectado: Cherín. 
Tipo: Aéreas. 
Longitud en kilómetros: 0,460 (D.C.) y 0,587 (S.c.). 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de tres elementos. 
Potencia a transportar: 6.990 KVA. 

d) Centro de seccionamiento: 

Emplazamiento: Cherin. 
Tipo: Interior. 

d') Centro de s~cjonamiento: 

Red trenzada de baja tensión: 

umgitud en kilómetros: 0,320, 
Conductores: Aluminio de 3 x 150/95+21,6 milí

metros cuadrados. 
Apoyos: Hormigón. 
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e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 6.641.416 pesetas. 
g) Finalidad: Mejora de la calidad del servicio en 

la zona (Planer 89). 
h) Referencia: 4579/A.T. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejería de Fomento 
y Trabajo, Junta de Andalucía, sita en Granada, calle 
Doctor Guirao Oea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Granada, 7 de marzo de 1990.-EI Delegado provin
cial, José A. Pérez de Rueda.-1.361-14. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

SEVILLA 

Gerencia Municipal de Urbani<;mn 

Por el Consejo de Gerencia. en sesión celebrada el 
día 19 de febrero de 1990. se ha servido aprohar lIna 
propuesta cuyo tenor literal es el que sigue· 

Fijado ejecutoriamcnte por el Jurado Provincial de 
Expropiación el justiprecio de varios solares mcluidos 
en el Registro Municipal de Solares, a efecto~ de la 
ulterior subasta, y habiéndose informado por la Scc
ción Técnica del Depal1amento de Gestión Urbanís
tica y por el Letrado asesor de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo que los fallos del Jurado Provincial de 
Expropiación son aceptables por c~ta (¡crenci<l. pro
cede, pues, acatar Jos justiprecios fijados por el JPE. 

En consecuencia. el Gerente que su~eribe ~e hOnra 
en proponer a este Consejo la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

Primero.-Acatar el justiprecio fijado de forma eje
cutoria por el Jurado Provincial de Expropiación en 
los solares que a continuación se indican, a efectos de 
determinar el valor de los mismos cn la ultcrior 
subasta: 

Expediente: 63/86 p.s.v. Ngdo. dc RMS. 
Instruido para determinar el valor del solar silO en 

la calle Antonio Salado, 19, con fachada a catk Goles. 
20, a efectos de la ulterior subasta. 

Titular registral del inmueble: Compafiía mercan_ 
tillAD. 

Justiprecio fijado por cl Jurado Provincia! de 
Expropiación el 22 de noviembre de 1989: 4,! 80.680 
pesetas. 

Segundo.-Facultar al Gerente mUlllcipal de Urha· 
nismo para ejecución de los anteriores acuerdos. en el 
ejercicio de sus propias atribuciones. 

Lo que sc hace público para gcn('ral conocimiento 
Sev!lla. 18 de abril de 1990.-EI Alcalde-Presidente 

de la Gerencia Municipal de UrhOlnismo. por delega· 
ción, el Vicepresidente. hidoro BL'nl'roso 
Dávila.-l.423-D. 
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